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Articulo segundo.-Lacltada parcela deberé. incorporarse al 
Inventarlo de Bienes del Estado, adscribiéndose al Ministerlc 
de Información y Turismo para la exp¡:esada finalidad, qut' 
habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vigente 
Legislación de 'Réglmen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
. de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 

• efecto los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInj.stro de Hac1enda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 8 de mayo de 1962 por la que se toma en con
sideración la solicitud de Convenio formulada por el 
Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas-:y Bebidas para 
el pago del Impuesto general sobre el Gasto que grava 
el vermut y bitter-soda durante e.l año 1962. 

;Ilmo. Sr.: La Agrupación de Contribuyentes encuadrada en 
el Subgrupo Nacional de Vermut del Sindicato Nacional de 
la Vid, Cervezas y Bebidas solicita de este Ministerio le sea 
concedido el régimen de Convenio para el pago del Impuesto 
general sobre el Gasto Que grava el vermut y bitter-soda du
rante el afio 1962. 

Habida cuenta de qUe la petición de Convenio se ha pre
sentado de acuerdo con los preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1961, este Ministerio, usando de la facultad 
discrecional que tiene concedida, dispone: 

l.0 Se acepta a efecto de su ulterior tramitación por el 
Ministerio de Hacienda la solicitud formulada por el Sub grupo 
Nacional de Vermut del Sindicato de la 'vId, Cervezas y Be
bidas para el establecimiento de un régimen de Convenio de 
ámbito nacional en la exacción del Impuesto general sobre 
el Gasto que grava el vermut' y bitter-soda en el afio 1962. 

2.° Los contribuyentes incluidos en el censo presentado 
por la citada Agrupación que disientan del acuerdo de aco
gerse al régimen especial de este Convenio. adoptado ' por su 
Agrupación con fecha 20 de septiembre de 1961, harán efec
tiva su opción por el régimen ordinario de exacción mediante 
renuncia escrita, dirigida al Olrector general de Impuestos 
sobre el Gastó. Que habrán de presentar ante el Delegado de 
Hacienda en la provincia en cuyo territorio se devengue el 
impuesto en los ocho días hábiles siguientes al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

3.° La elaboración de las condiciones a que ha de sUje
tarse este Convenio se realizará por una Comisión mixta, in
tegrada por don Enrique Fabregat Cabré, don Antonio Bar
celó Camps y don Buenaventura Barenys Puey, como vocales 
propietarios, y como suplentes. don Manuel Batalla Xatruch, 
don ' Octavii:> Dávila Sala y don Pedro Cisa Oller, represen
tantes de los contribuyentes interesados en aquél. y por don 
Marcellno Barrio Ruiz. don Enrique Zafra Pageo y don Mar
cos Llimargas Torres, como vocales titulares, y como suplen· 
tes, don Juan Luis Marín Sainz. don José A. Palóu Vela y 
don Jerónimo Arroyo Alonso, representantes del Ministerio de 
Hacienda. presididos por el Jefe de la Sección de Convenio~ 
de la Dirección General de Impuestos sobre el Gasto. 

4.° La Comisión mixta antes citada se reunirá en la Dí
recCión General de Impuestos sobre el Gasto dentro Qe ' los 
veinte días naturales sIguientes al de la pUblicaCión de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoe. 
Dios guarde Il V. l . muchos aftos. 
Madrid. 8 de mayo de 1962. 

NAVARRO 

nmo. · Sr. DIrector general de Impuestos sobre el Gasto. 

COBBECCION de erratas de la Orden de 17 de lebrero 
de 1962 por la que se concede .a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», una reducción del 95 por 100 en los tipos 
de gravamen de determinados impuestos. 

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 de abrU 
de 1962. a continuación se rectifica como sIgue: 

J¡:n la página 5123, segunda columna. linea cinco de la con
dición tercera de dicha Orden, donde dIce: « ... de los afios 1973, 
1982 Y 1990», debe decir: « ... de los afios 1974, 1982 Y 1990». 

CORRECCIOIV de erratas de la Orden de 21 <te febrero 
de 1962 por la que se concede a «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A.», una reducción del 95 por 100 en los tipos 
de gravamen de determinados impuestos. 

HabIéndose padecido error en la Inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 de abril 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 5124. primera columna, linea cuatro . de . dicha 
Orden, donde dice: « ... en el Decreto-ley de 19 de octubre de 
1962 ... », debe decir: « ... en el Decreto-ley de 19 de octubre 
de 1961. .. », y en la linea 25, donde dice: « ... salvo negociación ... », 
debe decir: « ... salvo el de negociación ... .. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de marzo .. 
de 1962 por la que se acuerda la extinción de las ape- , 
raciones de la Delegación General para España de «The 
Untan Marine -and General Insurance Co. Ltd.» y la 
devolución de los depósitos necesarios constttuídos a su 
nombre a la liquidadora. «Phoenix Assurance Company 
Limtted». 

Habiéndose padecido error en la InserciÓn de la misma, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 13 de abril 
de 1962. a continuación se rectüica como sigue: . 

En la pá~ina 4995, segunda columna, Unea 21, donde dIce: 
«10.474, 101.000 pesetas dOminales», debe decir: «10.474, 101.000 
pesetas nominales». 

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
d:el Estado por la que se concede .a la «Asociación Mutuo
Benéfica de ApOderados Taurinos», domiciliada en Ma
drid, la exención del impu,esto sobre los bienes de las 
personas jurídicas. 

Visto el expediente promovido por don Rafael Torres Aran
da, como Presidente de la «Asociación Mutuo-Benéfica de Apo
derados Taurinos. domiciliada en Madrid. calle de Castelló, 
número 18; y 

Resultando que por mstancla fecha 26 de junio del actual 
se solicitó la exención del impuesto sobre los bieI}es de las per
sonas jurídicas a favor de la mencionada Asociación. acom
pafiándose al efecto una certificación expedida por el Jefe 
del Registro Oficial de entidades de Previsión Social del MI
nisterio de Trabajo en la que se hace constar que la peticio
naria fué inscrita en ~l ;nlsmo con el número 2.448 por Reso
lución de la Dirección General de Previsión de 29 de marzo 
de 1958, y que se aprobó, en la misma Resolución, el Regla
mento de la AsociacIón. de conformidad con lo establecido en 
la Ley de 6 de diciembre de 1941 V Reglamento para su apli
cación, de 26 de mayo de 1943; 

Resultando que los bienes para los cuales se solicita la exen
ción son los sigUientes, según resulta de certificación expe
dida por el Interventor de la Asociación con el visto bueno 
de su Presidente, todos ellos muebles y depositados ' en el Banco 
Espafiol de Crédito: 

ResguardQ número 1.389, nominal 500.000 pesetas, número 
de títulos. 500; número del depósitp, 890161; numeración 3357111-
6209. 

Obligaciones Hidroeléctrica Espafiola, S. A., emisión abril 
de 1960. Resguardo número 1.407; nominal, 50.000 pesetas; nú
mero del depósito, 895128; numeración, 9844 y 45. 

Titulos serIe D) Deuda Amortizable 4 por lOO, emisión ene- . 
ro de 1950. Resguardo número 1.412; nominal, 15.000 pesetaa; . 
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número de títulos, 7; número del depósito, 896,396; numera
ción 400.040 al 44. 304375 Y 76 

Resguardo número 1.421; nominal, 135.000, pesetas; 'núme
ro de titulob, 20; número del depósito, 899014; numeración, 82 
al 86, 214910 al 14, 227132, 56440 al 44, 115683, 1, 15314 Y 15. 

Títulos de la Deuda Amortizable 4 por lOO, emisión' ~ero 
de 1950; resguardo número 1.497; nominal, 300.000 pesetas;' nú
mero de títulos. 152; número del depósito, 914.620; numeración 
14474 al 80, 16906 al 10. 31685 Y 86, 100928 Y ,29, 124720 al 22, 
125808 al 12, 129869 al 71, 169960 al 65, 177534, 182796 al 822, 
182828 al 62, 185095 al 104, 217762 al 64. 273344, 331046, 334594 
al 96, 367134 Y ,35, 442996 Y 97, 547005 Y 06, 591568 Y 69, 598023 
al 26. 668221 al 24, 4513 Y 14, 5119, 7830 Y 31, 29333, 35489 al 
93, 43954, 57006, 73752, 77638. 

Titulos de la Deuda Perpetua Interior ,4 por 100, 1951. Res
guardo número 1.569; nominal, 500.000 pesetas; número de ti
tulos, 50; número del depósito, 928.028; numeración 67672 al 
8171. 

, Bonos 6,95 por 100 Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A., 
emisión 19en Adquirido en el ejercicio de 1961. Resguardo nú
mero 1.693: nominal, 300.000' pesetas; número del depósito, 
948.165. Resguardo número 1.937/69; Cédulas de Inversiones 
tipo B), 4,50 por lOO, emisión marzo de 1961; 

Considerando qUe la Ley Reguladora del Impuesto de De
rechos reales, texto. refundido aprobado por Decreto de 21 de 
marzo de 1958 declara exentos en el articulo 70, letra F), 
del que recae sobre los bienes de las personas juridlc\ls, entre 
otro~ los bienes muebles perteneclents a las Mutualidades o 
Mont.epios ' que figuren inscritos en el Registro previsto en 
el artículo segundo de la Ley de 6 de diciembre de 1941; 

Considerando que ha quedado justificado con la certifica
ción reseñada en el resultando primero de este acuerdo la 
inscripción de la entidad en el Registro correspondiente, tal 
como lo exige el articulo 277, apartado 2), número segundo, del 
Reglamento de 15 de en eró de 1959; 

Considerando qUe según dispone el articulo 71 de la nueva 
Ley del Impuesto, la exención solicitada se declarará por el 
Ministerio de Hacienda con arreglo a las disposiciones regla
mentarias, y el articulo 277, apartado 4) del nuevo Regla
mento, determina en los mismos términos en que lo hacia el 
anterior, que el Director general de lo Contencioso del Esta
do, por delegaCiÓn del Ministro de Hacienda. resolverá los 
expedientes de exención. salvo en los casos de excepcional 
importancia, complejidad o transcendencia de la resolución que 
1m ellos haya dE' dictarse. 

La Dirección General acuerda. conceder la exención del Im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas a la Asocia
ción Mutuo Benéfica de Apoderados Taurinos, con el alcance 
previsto en el articulo 70. 'etra F), de la Ley de 21 dE' mar
zo de 1958. limitando la exención a los bienes descritos ' en el 
resultando segundo de este acuerdo. 

Lo qUE' comunico a V. S. para su conocimiento, traslado al 
solicitante y demás efectos, debiendo servirse acusar recibo de 
la. presente comunicación. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 16 de marzo de 1962,-EI Director general, José Ma

ria Zabia Pérez, 

RES,OLUCION del Tribunal Provincial de contraba.¡ndo y 
Defraudación de Cádiz por la que se hace pÚblico el 
fallo que se cita. 

Por medio de la presente se le hace . saber a Larhen Ben 
Mohamed y a Ahmed Ben Mohamed Guenciel, súbditos ma
rroquíes, el primero domiciliado en cabila de Anyera, y el se
gundo, en Ain Dalia. 27. Tánger, que: 

En sesión celebrada por el Pleno de este Tribunal, a las 
once horas del dia 12 de abril de 1962, para la vista y fallo 
del expediente 188/ 61. iniciado con motivo del acta de apre
hensión levantada en Ceuta el día 2 de diciembre de 1961 por 
agentes del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal de Algeclras, 
acordándose el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una Infracción de contrabando de 
mayor cuantía. definida por el número tercero del articulo 4.0 
y comprendida en los números tercero y diez del . articulo 7.0. 
en relación ccn elLo y 8. 0 , todos del vigente Texto Refundido 
de la Ley de Contrabando y Defraudación. de 11 de septiem
bre de 1953. constit.uyendo la materia de esta Infracción la 
aprehensión de 12.500 cajetillas de tabaco rublo, valoradas en 
175.000 pesetas. y aprehendidas en buque de porte menor de 
cien toneladas de arqueo netas cuando navegaba por aguas 
jurisdiccionales espafíolas. 

2.° Declarar responsables de la expresada Infracción en 
concepto de autores a Ahmed Ben Mohamed Gueciel y Larhen 
Ben Mohqmed. 

3.0 Que no son de apreciar circunstancias modificativas de 
responsabilidad a que se, contrae el presente expediente. 

4.° Imponer las siguientes multas: 

A Ahmed Ben Mohamed Guenciel, 437.500 pesetas. 
A Larhen Ben Mohamed, 437.500 pesetas. 

5.0 Declarar el comiso del tabaco que resultó aprehend'ldo 
materia de esta infracción. asi como de la embarcación «Mus
tafá», matricula de MarrUeCOs, que lo transportaba. 

6.0 Imponer. para el 'caso de insolvencia. la pena subsi
diaria de privación tle libertad a razón de un día de prisión 
por ·cada diez pesetas de multa. con la duración máxima de 
cuatro años. conforme determina el artículo 22 de la Ley. 

7.° Declarar la afección de 236.000 francos marroqu1es y 
2.290 dirhan, propiedad de Ahmed Ben Mohamed. que queda
rán a responder del pago de las multas que le han sido im
puestas en el presente expediente. 

8.° Declarar la concesión del premio al denunciante y a 
los aprehensores en cuanto a la infracción de contrabando de 
mayor cuantia apreciada se refiere. 

El importe de las multas Impuestas ha de ser ingresado, 
precisamente en ' efectivo. en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar ge la fecha de pUblicaCión 
de > esta notificaciób por el «Boletín Oficial del Estado», y du
rante dicho plazo puede Interponerse recurso de alzada ante 
el rribunal Superior de Contrabando y. Defraudación, signlfl. 
cándole qUe la interposición del recurso' no' suspende la eje
cución del fallo. 

Lo que se les comunica por medio de este diario oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento de Pr'oce
dimiento, de 26 de noviembre de 1959. 

. Cádiz, 24 de abril de 1962.-El Secretario, Juan Basallote.
,!,lStO bueno: el Delegado de Hacienda, Presidente, Andrés Mo
hna.-2.243. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIQN 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Badajoz por la que se anuncian segunda, 
subasta8 para la ejeCUción de las obras que se ci.tan. 

En los números 102 y 103, de fechas 4 y 5 de los corrientes 
del «~oletín Oficial <l? la Provincia de Badajoz», se inserta~ 
anuncIOs de segundas subastas para la ejecución de las obras 
que a continuación se expresan: 

Primera. Saneamiento dC) Alconchel, con un presupuesto 
total de licitación de 167.324,44 pesetas. 

Plazo de ejecución: cuatro. meses. 
_ Segunda. Acondicionamiento parcial, mediante bacheo, en 

el .camino vecinal C\ ~ Puerto de la Nava al puente sobre elMo 
Zújar, tramos s~gundo, tercero y cuarto, con un presupuesto 
total de licitación de 255.000 pesetas. 

Plazo de ejecución; cuatro meses. 

Entre las condiciones de la subasta figuran las de presenta
ción del carnet de empresa con responsabilidad; la de constitu
ción de un depósito provisional, .en cuantía del dos por ciento 
del importe del presupuesto; la constitución por el adjudica~a
rio de una fianza definitiva del 4 por 100 del importe de adju
dicación; la del plazo de veinte di,as hábiles para presentación 
de proposiciones, a partir del Siguiente al en que aparezca pu
blicado este extracto en el «Boletin Oficial del Estado»; la de 
la apertura, que será a las doce horas del día sigUiente hábil a 
la terminación del plazo anterior, en el Palacio ProvincIal, etc. 

En el citado «Boletín Oficial» también se inserta el modelo \ 
de proposiCión para optar a las subastas. 

Lo que se hace público, para conocimiento de cuantas per
sonas y empresas deseen tomar parte en estas subastas. 

Badajoz, 10 de mayo de 1962.-El Secretario, Luciano P. de 
Acevedo.-Visto bueno: el Gobernador civil, Presidente, Fran
cisco Santolalla de Lacalle.-2.168. 


